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Informe del Auditor Independiente 
 
 
A los Señores Aportantes de 
  Fondo de Inversión Asset Rentas Residenciales: 
 
 
Opinión 
 
Hemos efectuado una auditoría a los estados f inancieros adjuntos de Fondo de Inversión Asset Rentas 
Residenciales, que comprenden el estado de situación f inanciera al 31 de diciembre de 2024 y los 
correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio neto y de flujos de efectivo 
por el año terminado en esa fecha y las correspondientes notas a los estados f inancieros.  
 
En nuestra opinión, los mencionados estados f inancieros presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de Fondo de Inversión Asset Rentas Residenciales al 31 de 
diciembre de 2024 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha de acuerdo con normas contables e instrucciones impartidas por la Comisión para el Mercado 
Financiero. 
 
Base para la opinión 
 
Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile. 
Nuestras responsabilidades de acuerdo a tales normas se describen, posteriormente, en los párrafos bajo 
la sección “Responsabilidades del auditor por la auditoría de los estados financieros” del presente informe. 
De acuerdo a los requerimientos éticos pertinentes para nuestra auditoría de los estados f inancieros se 
nos requiere ser independientes de Fondo de Inversión Asset Rentas Residenciales y cumplir con las 
demás responsabilidades éticas de acuerdo a tales requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido es suf iciente y apropiada para proporcionarnos una base para nuestra 
opinión de auditoría. 
 
Otros asuntos – Auditores Independientes Predecesores 
 
Los estados financieros de Fondo de Inversión Asset Rentas Residenciales, al 31 de diciembre de 2023,  
y por el año terminado en esa fecha, fueron auditados por otros auditores, quienes emitieron una opinión 
sin modif icaciones sobre los mismos en su informe de fecha 21 de marzo de 2024. 
 
Énfasis en un asunto – Consolidación 
 
Tal como se indica en Nota 2.a), estos estados f inancieros no han sido consolidados de acuerdo a las 
instrucciones de la Comisión para el Mercado Financiero en su Of icio Circular N°592, de fecha 6 de abril 
de 2010. Conforme a las citadas instrucciones, las inversiones en sociedades sobre las cuales el Fondo 
posee el control directo, indirecto o por cualquier otro medio, se presentan valorizadas mediante el método 
de la participación. No se modif ica nuestra opinión con respecto a este asunto.  
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Información Suplementaria 
 
Nuestra auditoría fue efectuada con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados f inancieros 
tomados como un todo. Los estados complementarios (información suplementaria), que comprenden el 
resumen de la cartera de inversiones, el estado de resultado devengado y realizado y estado de utilidad 
para la distribución de dividendos, contenidos en anexo adjunto, se presentan con el propósito de efectuar 
un análisis adicional y no es una parte requerida de los estados financieros. Tal información suplementaria 
es responsabilidad de la Administración del Fondo y fue derivada de, y se relaciona directamente con, los 
registros contables y otros registros subyacentes utilizados para preparar los estados f inancieros.  
La mencionada información suplementaria ha estado sujeta a los procedimientos de auditoría aplicados 
en la auditoría de los estados financieros y a ciertos procedimientos adicionales, incluyendo la comparación 
y conciliación de tal información suplementaria directamente con los registros contables y otros registros 
subyacentes utilizados para preparar los estados f inancieros o directamente con los mismos estados 
f inancieros y los otros procedimientos adicionales, de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Chile. En nuestra opinión, la mencionada información suplementaria se presenta 
razonablemente en todos los aspectos significativos en relación con los estados f inancieros tomados como 
un todo. 
 
Responsabilidades de la Administración por los estados financieros 
 
La Administradora del Fondo de Inversión Asset Rentas Residenciales es responsable por la preparación 
y presentación razonable de estos estados f inancieros de acuerdo con normas contables e instrucciones 
impartidas por la Comisión para el Mercado Financiero . Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación 
razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea 
debido a f raude o error. 
 
Al preparar los estados f inancieros la Administración del Fondo de Inversión Asset Rentas Residenciales 
es requerida que evalúe si existen hechos o circunstancias, que considerados como un todo, originen una 
duda sustancial acerca de la capacidad del Fondo de Inversión Asset Rentas Residenciales para continuar 
como una empresa en marcha por al menos los doce meses siguientes a partir del final del período sobre 
el que se informa, sin limitarse a dicho período. 
 
Responsabilidades del auditor por la auditoría de los estados financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable que los estados financieros como un todo, están 
exentos de representaciones incorrectas significativas, debido a f raude o error, y emitir un informe del 
auditor que incluya nuestra opinión. Una seguridad razonable, es un alto, pero no absoluto, nivel de 
seguridad y, por lo tanto, no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en Chile siempre detectará una representación incorrecta significativa cuando 
ésta exista. El riesgo de no detectar una representación incorrecta significativa debido a f raude es mayor 
que el riesgo de no detectar una representación incorrecta significativa debido a un error, ya que el fraude 
puede involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, ocultamiento, representaciones 
inadecuadas o hacer caso omiso de los controles por parte de la Administración. Una representación 
incorrecta se considera significativa sí, individualmente, o en su sumatoria, éstas podrían influir el juic io que 
un usuario razonable realiza a base de estos estados f inancieros.  
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Como parte de una auditoría realizada de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
en Chile, nosotros: 

• Ejercemos nuestro juicio profesional y mantenemos nuestro escepticismo profesional durante toda
la auditoría.

• Identif icamos y evaluamos los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados
f inancieros, ya sea, debido a fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría en
respuesta a tales riesgos. Tales procedimientos incluyen el examen, a base de pruebas, de la
evidencia con respecto a los montos y revelaciones en los estados f inancieros.

• Obtenemos un entendimiento del control interno pertinente para una auditoría con el objeto de
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito
de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de Fondo de Inversión Asset Rentas
Residenciales. En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión.

• Evaluamos lo apropiado que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración de Fondo de Inversión Asset
Rentas Residenciales, así como evaluamos lo apropiado de la presentación general de los estados
f inancieros.

• Concluimos si a nuestro juicio existen hechos o circunstancias, que considerados como un todo,
originen una duda sustancial acerca de la capacidad de Fondo de Inversión Asset Rentas
Residenciales para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable.

Se nos requiere comunicar a los responsables del Gobierno Corporativo, entre otros asuntos, la 
oportunidad y el alcance planificados de la auditoría, y los hallazgos significativos de la auditoría incluyendo, 
cualquier def iciencia significativa y debilidad importante del control interno que identif icamos durante 
nuestra auditoría. 

Danissa Castillo G. KPMG Ltda. 

Santiago, 20 de marzo de 2025 


